
FrurísÍma
detRincón

I
¡l

d\
N!'\

\{
\

rDN-N
\tr
\,€

X-
ñN/\

{--<t

N,\
ü

^\\\ vr
\l

\,\

,- t\

\r. \

\,r.\
\\s
VY

\JL\
\"ü1"'.,
I N \-llñ\ \ ?f\

) \ü\\\\,
\

I

II

I
.- (-\k+

$H$*ÓN * R E} [NARIA
ACTA Ns- G}fr?

f-t. AYañT){MtsN?(>
hel" MKNt*tFto >e pae"fsr¡vrA >eL ets+eóN, qrCI.

AbMt NrsrR*+créN a*s_k*asg,s

En la Ciudacl de Purísima'de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón,
Estado de Guanajuato, siendo las 13:00 trece horas, del día l8 dieciocho
de Julio del año 2013 dos mil trece, se reunieron en la Sala Oe CaOilOo,
ubicada en las instalaciones de Presidencia Munícipal sito en Jardín Principal,
sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del Honorable
Ayuntamiento periodo 2012-2015, los Ciudadanos Tomás Torres Montañez,
Presidente Mlunicipal y Licenciado Roberto García Urbano, Sindico del
Ayuntamiento, así como los Ciudadanos Regidores Marco Antonio Padilla
Gómez, olimrpia sabina saldaña Ríos, cóntador público Juan Muñoz
Gutiérrez, Licenciada lsabel Cristina Reyes Barajas, Francisco Javier
Márquez Padilla, Jorge Antonio Alcalá Puga y Aniceto Flores velázquez,
quienes actúan con carácter legal, además de la asistencia del Secretario de
Ayuntamiento, Profesor José Asunción Torres Díaz, quien da fe pública en
este acto, con el objeto de celebrar sesión ordieeie del Honorable
Ayuntamiento. En uso de Ia voz el Ciudadano Tomás lorres Montañez,
Presidente Mtunicipal, declara abierta la sesión desarrollándose la misma
conforme al si¡Euiente orden del día:
PRIMERO.- L.ista de asistencía así como la verificación del quórum legal. Se
encuentran presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados
anteriormente, no así la Licenciada Lillián Elizabeth DomínguezLópez, por lo
cual, se decl¡¡ra quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos y
resoluciones que sean tomados en esta sesión serán declarados como
válidos para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar
SEGUNDO.- Lectura y aprobación de actas número O2S y OzG.
Aprobándose el contenido de las mismas y estampando sus firmas para la
debida constancia
TERCERO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Mismo
que es aprobado por unanimidad de votos su contenido.------
CUARTO.- La L.l. Adriana Francisca Rocha Ramírez, Coordinadora de
Ecología y Medio Ambiente, solicita sea retomado el punto SEXTO del acta
de sesión ordinaria número 023 de fecha 20 de junio del año que transcurre,
en el cual se autorizó destinar el recurso por la cantidad de $6.69,000.00
(seiscientos siesenta y nueve mil pesos 00/100 m.n.), para el proyecto
"Fortalecimiento en el Sistema de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos"
dentro del Fondo para el Mejoramiento y Descentralización Ambiental del
Estado de Guanajuato (FOAM). Lo anterior con el fin de que se modifique el
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nombre de la partida presupuestal así como el número de cuenta asentado

en dicha acta, debiendo ser lo correcto lo siguiente: Monto que será tomado

def presupuesto asignado al programa FOAM 2013 de la partida la-partida
,,Autbmóviles y car'ion"r" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-800-004-

5000-5400 -5411-00-00. lJna vez analizado lo anterior, los miembros del

pleno aprueban por unanimidad de votos de los presentes la modificación del

punto én cuestión debiendo ser lo correcto la partida y número de cuenta

descritos líneas arriba.
eUlNTO.- Comparecencia del Prof. José Luis Salmerón Verdín, Director de

Desarrollo Urlcano, con la finalidad de exponer asuntos varios relacionados

con la dependlencia a su cargo.
1.- Se retoma el punto cuARTo número 5 del acta de sesión ordinaria número

022, de fechar 13 de junio del año que transcurre, en el cual esta Autoridad

Municipal acordó 
"orir¡on"r 

a la L.l. Adriana Francisca Rocha Ramírez

Coordinadora de Ecología y Medio Ambiente para que revise el cumplimiento

de los requisitos para la explotación de bancos de material de tepetate

conforme a la normativa correspondiente, ello debido a la solicitud

presentada por el señor Herminio Domínguez Trujillo respecto a la

renovación dle permiso de uso de suelo para la explotación !91 banco de

material de tepetate, en el predio ubicado al lado norte de la ciudad' De lo

anterior citadp se hace presente ante el Cuerpo Edilicio la Coordinadora de

Ecología y Medio Ambiente con el fin de exponer ante el pleno un informe

sobre las características del inmueble en mención con respecto a la norma

técnica NTA-IEE-Q O2]2OO7 mismo que se describe en el anexo número "uno"

que Se integra a la presente acta para Su debida constancia' Una vez

analizado lo ¡anterior, ásta Autoridad Municipal por mayoría de votos de los

presentes deliermina no autorizar el cambio de uso de suelo solicitado, toda

u", qu. en el polígono total se t¡ene un área de 21,390 metros cuadrados ya

explotada y con uñ impacto ambiental que se requiere primeramente reparar

conforme a lqs criterios del lnstituto de Ecología del Estado, antes de otorgar

una renovaciÓn del uso de suelo'

2.- Se retoma el punto CUARTO numero 1, del acta de sesión ordinaria

número 025, de fecha 04 de julio del año que transcurre, en el cual se acordó

formar una comisión integrada por los regidores Lic. lsabel Cristina Reyes

Barajas, c. lMarco Anton-io Padilla Gómez, C. Francisco Javier Márquez
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Padiíla, C. Jorge Antonio Alcalá Puga y C' Aniceto Flores Yelázquez' con el

fin de que se ó¡er" a la tarea de int,egrar un expediente así como analizar a

detalle lo referrente a la solicitud de autorizacién de Licencia de cambio de

uso de suelo para instalar una Estación de Garburación con venta al

público y tiend'a de conveniencia, en el predio ubicado en carretera - san

Jerónimo núrnero 1233 en la fracción denominada La Bruja deesta ciudad,

solicitud pres;entada por la C. Angélica Guadalupe López Ayala' De lo

anterior hacel uso de la voz el Regidor Jorge Antonio Alcalá Puga para

exponer al A,yuntamiento lo analizadó por dicha comisión, acto seguido los

intbgrantes ct"et pleno intercambian opiniones y puntos de vista, así como

también valoran escenarios y debaten sobre distintos aspectos sociales

referentes al tema, acordando por mayoría de votos de los presentes ampliar

el tiempo p€¡ra que dicha comisión rinda un informe final sobre el caso

concreto, y erste Sea expuesto ante el Ayuntamiento en una próxima sesión

para así determinar al respecto' -------
3.- La Lic. lsabel Reynoso saavedra apoderada de "Radio Móvil Dipsa, s.A.

de C.V." solicita la áutorizacién de permiso de uso de suelo para la

instalación así como la operación de una radio-base (Antena de Te^lefonía

Celular), en e¡l inmueble ublcado en calle Francisco l. Madero número 609' en

ef lote marcado con el numero 05, manzana4l, de la zona 1, del Poblado de

san José dr: la Presa de esta ciudad. De acuerdo al Plan Director de

Desarrollo Lfrbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón

Purísima de Bustos, es una zona de uso de suelo habitacional de densidad
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alta (300 - 400 hab/ha), compatible con zona de comercio de barrio, comercio

especializado y uso prohibido a Industria. En atención a Io solicitado el

Honorable Ayuntamienlo aprueba por unanimidad de votos de los presentes

la autorización de permiso de uso de suelo para la instalación así como
la operación de una radio-base (Antena de Telefonía Celular), en el

inmueble anteriormente citado
4.- La C. Rosa María Hernández Guerrero solicita la autorización de
permiso de uso de suelo para instalar una tortillería, ubicada en calle

Noche Buena número 1104, en la colonia Jardines de Purísima de esta
Ciudad. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona
conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos, eS una zona de

Preservación Agrícola. Al respecto el Cuerpo Colegiado aprueba por

unanimidad de votos de los presentes lo solicitado' ----------

5.- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez,

manifiesta que mediante oficio número 584612013 de fecha 12 de abril del

2013 suscrito por el Lic. Carlos Zamarripa Aguirre, Procurador General de

Justicia del Estado de Guanajuato, solicita a este Honorable Ayuntamiento la
donación de un bien inmueble propiedad municipal que cuente con una

superficie de por lo menos 6,000 metros cuadrados, con la finalidad de llevar

a cabo la construcción de un Centro de Procuración de Justicia para los

Municipios del Rincón, el .cual brindaría y desplegaría los servicios de

Ministerio Público y sus órganos auxiliares en beneficio de la población de

esta región, sigue manifestando el que hace uso de la voz que existe una

superficle 4,41132 metros cuadrados los cuales ya fueron donados a favor

de Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de EducaciÓn de

Guanajuato, para la construcción de las oficinas de la CEDE, USAE y

Supervisiones Escolares, área en la cual no se ha iniciado dicha

construcción, por tal motivo propone a los integrantes de este Cuerpo

Colegiado cambiar el destino y la finalidad de dicho inmueble donado, con el

propésito de que esta superficie siga siendo donada a favor de Gobierno del

Éstado pero ahora con destino a la Procuraduría General de Justicia del

Estado. De igual manera solicita que también se apruebe la donación de una

superficie dé 1,708.92 metros cuadrados, ubicada en el mismo predio

denominado "La Bruja", dando como resultado la suma de ambas superficies

un total de 6,122.24 metros cuadrados requeridos por la Procuraduría

General de Justicia del Estado de Guanajuato para el cumplimiento de sus

pretensiones plasmadas en el oficio ya anteriormente descrito. De lo anterior

bxpuesto los miembros del Honorable Ayuntamiento aprueban por

unanimidad de votos de los presentes los siguientes acuerdos: ---------

ACTJERDO 1: Se modifica el punto primero, segundo y tercero del acuerdo

p.rblicado 
"r 

ei Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 80 segunda

parte, de fecha 20 de mayo del 2011, modificado por el diverso acuerdo

publicado en el mismo medio de difusión, periódico número 106, segunda

parte, de fecha 03 de julio del año 2012, mediante el cual se desafectaron

dos bienes inmuebles de dominio público ubicados en la fracciÓn de terreno

denominado "La Bruja" (camino a San Jerónimo), donados a favor del

Gobierno del Estado óon destino a la Secretaría de Educación, para quedar

en los términos siguientes: ------------
pRIMERO.- Se lesafecta del dominio público dos bienes inmuebles

propiedad Municipal ubicados en la fracción de terreno denominada La Bruja,

i.ttino a San jerónimo) perteneciente a este municipio de Purísima del

Rincón, Guanajuato, en 
'eí 

kilometro 1+570 de la carretera Purísima de

Bustos - San Jerónimo, de conformidad con la escritura pública número

26,555 tomo CCLXI de fecha 0B de septiembre del año 2008 debidamente

inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio bajo el folio real

número R25.14000, y ta escritura pública número 16,413 tomo CLXlll de

fecha 24 de agosto'Oót ano 2005 debidamente inscrita en el registro público

de la propiedad y del comercio bajo el folio real número R2 bos
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i¡rstrumentos juridicos tirados ante la fe del notario púbtico número 1 Lic'

Miguel Barajas Márquez qu¡en se encontraba en su momento con legal

Ji""r.¡.¡o en el Partido Judicial de San Francisco del Rincón' Gto' Ambos

ihmuebles en coni;nto suman la superficie de 4,413'32 metros cuadrados'

con las siguientes medidas y colindancias: ------

AI norte: mide 1 lg.BZ metrós y linda con Javier Flores Yelázquez cds' --------

Al sur: mide 1 0g.24 metros y linda con Rastro Municipal. ---------

Al oriente.r mide 39.68 metrós y linda con propiedad particular' -------

nt ponienfe; mide 38.81 metros y linda con carretera Purísima de Bustos -
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del Rincón
TERCERO.- El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal con

todas las instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen si se destina a

un fin distinto al autorizado, o bien si no inicia la construcción en un término

máximo de 3 años contados a partir de la publicación del presente acuerdo' -
CUARTO.- Dese de baja'

Áéuenoo z, Los miembros del Honorable Ayuntamiento aprueban por

únanimidad de votos de los presentes los siguientes acuerdos: ---------

pRIMERO: Se desafecta dét dom¡nio públióo una fracción del bien inmueble

propiedad muni.ipát, que.cuenta coñ una superficie de 1,70832 metros

cuadrados, ubicado en el predio denominado "La Bruja" camino a san

Jerónimo, perteneciente a este municipio de Purísima del Rincón' Gto''

mismo que se r.r"O¡tt con la escr¡tura pbnti., número 8,080 de fecha 30 de

diciembre de 1991, tirada ante la fe del notario público numero 2' Lic'

Adalberto ortiz Cervantes con legát ejercicio.en el Partido Judicial de San

Francisco del Rincón, Gto., debidamenie inscrita en el Registro Público de la

propiedad y del Cimercio bajo el número 421 tono 13 del libro de propiedad

del municipio oe purisima de| Rincón, con las siguientes medidas y

$EGUNDO.- Se donan los bienes inmuebles propiedad Municipal descritos

;r':;';;;uro"áni"r¡or a favor de Gobierno del Estado con destino a la

ilffi;;;ü"cl."r"t de Justicia det Estado, con la finalidad de llevar a cabo
¡ r-^ ir.,^:^:^;^-

la construcción de un centro de Procuración de Justicia para los Municipios

T,*)iiiJ,'1ii* lon .24 metros tinda con terreno propiedad del Municipio de

Purísima del Rincón
Al sur:en tres tráro, mide 70.72, 1g.08 y 30.00 metros y linda con Rastro

Municipal.
AI oriente; mide 30.00 metros y linda con propiedad particular.-------

-Al ponienúe; midáló¡O metroi y linda con'carretera a San JerÓnimo" *------

SEGUNDo: Se Jona el bien intuuor" propiedad lT,':f1,i3:::P"i?,,:l
#ffffi¿rüiu"t"uor de Gobiernol"iEstado con destino a ra procuraduría

General de Justicia del Estado, .on 
"ioO¡Lto 

d".d"stinarlo para el mismo fin

descrito en el apartado SEGUNDO , néUeilO2t de1-presente punto' el cual es

llevar a cabo f" .onrtircción un Ce]ffi-dé Procuración de Justicia para los

Municipiosde|RincÓnyaqueenSumomentosefusionaranlospredios
;;;J;t destinadot p"tá la construcción de dicho centro'

TER6ERO: El b¡eñ'inmueble oonaoo revertirá al patrimonio Municipal con

todas las instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen si se destina a

un fin distinto al autorizádo, o bien si no inicia la construcción en un término

máximo oe g anos ;ónluJoé a partir Je la publicación del presente acuerdo' --

GUARTO: Dese de baja del padróo it*á¡ifiario Municipal el bien inmueble

objeto det pr""ñ" ácto de do;ini;. ordenando su publicación en el

periódico oficial Julbon'"rno del Estado para que surta sus efectos legales y

administrativos conducentes'

ACIJERDO 3: rn u¡rtuo del cambio de destino del inmueble descrito en el

acuerdo número 1, los miembros del Honorable Ayuntamiento aprueban por

unanimidad de votos de los presentes los siguientes. acuerdos: ---------

PRIMERo' s" áátáfecta cier oominio puürito 
"'- ?':n^:ry;lli#"H:i::tTlt|,ff'ñ;; 

que cuenta "on 
,n" superficie de 2,930'64 metros



cuadrados, ubicado en Fraccionamiento Vaile de ros Girasores, de estaciudad, mismo que se acredita con ra escr¡tuia prori., numeró-i+lgoa o.fecha 30 de noviembre de 1992, tirada ante la fedel notario público número3, Lic. wintilo Vega sarazar, con ejercicio en el pañido Judicial de sanFrancisco del Rincón, Gto., debidamente inscrita en el Registro público de laPropiedad y der .comercio bajo er número g+s, iorios íqz_we, Jái toronÚmero Xlll del libro de la sección propiedad dei municipio de purísima delRincón, con las siguientes medidas y colindancias: ______

Al noreste.'mide 66129 metros y linda con límite del fraccionamiento (ahora
Fraccionamiento los Olivos¡ ---------__
Al suroesfe.' mide 28.30 metros y rinda con caile en proyecto (ahora ca¡eAzucena).
AI sureste; mide 82 80 metros y rinda con rotes der 28 ar 40 de ra manzana
9 delfraccionamiento Valle de los Girasoles.
AI noroesfe.' mide 53.50 metros y linda con límite del fraccionamiento Vallede los Girasoles.
SEGUNDO: Se dona el bien inmueble propiedad municipal descrito en elartículo anterior a favor de Gobierno del'Esiado con destino a la Secretaría
de Educación de Guanajuato, con el fin de destinarlo para llevar a cabo la
construcción de u-n3_á1"_" común para las instalaciones de la CEDE, usAE y
SUPERVISIONES ESCOLARES. --------
TERCERO: El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal con
todas las instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen si se dástina a
un fin distinto al autorizado, o bien si no inicia Ia construcción en un término
máximo de 3 años contados a partir de la publicación del presente acuerdo. --
CUARTO: Dese de baja del padrón inmobiliario Municipal el bien inmueble
objeto del presente acto de dominio, Ordenando su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado para que surta sus efectos legales y
administrativos conducentes.
{C.UERDO 4: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, de conformidad con el artículo 220 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato. ------
SEXTO.- El Ing. Reyes Daniel Murillo Flores, Director de Desarroilo
Económico y Turismo solicita aprobación del pleno para ejercer el recurso por
la cantidad de $264,000.00 (doscientos sesenta ycuatro mil pesos OO/100
m.n.) los cuales serán destinados para el programa de modernización de
comercio detallista "En Marcha" cuyo objetivo es fortalecer el comercio y los
servicios de los mismos en nuestro municipio. De lo anterior expuesto los
integrantes del Cuerpo Edilicio por unanimidad de votos de los presentes
aprueban destinar la cantidad antes citada para los fines propuestos. Monto
que será tomado de la partida "Transferencias a Programas Varios" con
número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-s09-002-4ooo-4100-4154-00-00 del
presupuesto arsignado a Desarrollo Económico y Turismo
SEPTIMO.- Intervención del L.A.E. Francisco Alonso López, Director de
Educación Mulnicipal con el fín de poner a consideración de los miembros del
pleno los siguientes puntos: ------------
1.- Solicita aprobación para la conformación de las comisiones de trabajo del
Consejo Municipal de Participación Social las cuales son integradas de la
siguiente manera:
Comisión de Seguridad Escolar: Lic. Silvia Salazar Meza, Mtra. Francisca
Mancilla, Mtra. lrma Flores Torres, Mtro. Alberto Cano Estrada.
Comisión de Protección Ambiental: L.l. Adriana Francisca Rocha Ramírez,
Lic. Francisco Fernández Frausto, Mtra. Antonia García Rangel, Mtro. José
Guadalupe Alcalá Salas. --
comisión de ,Apoyo al Proceso Educativo.' L.A.E. Francisco Aronso
Mtro. Francisco Fernández Escamilla, Mtra. Carmen Chávez, Lic.
Gómez Aviña.
comisión de Fortalecimiento del vínculo Escuela - comunidad: c.

López,
Héctor
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Florido Plascencia, C. Juan Pablo Verdín Sánchez, Dr. Raúl Ricardo Díaz

Contreras
Comisión de Análisis y Promoción de Ia Participación Sociat; T.S. Noemí

,i
Espinoza Avila, Mtra. Alejandra Huizar Dávalos, Sra' Cecilia MartÍnez

Vázquez.
Comisión de Mejoramiento Físico y Materiat.' Lic. Miguel Ángel Servín

Villanueva, Mtra. Ma. Guadalupe Barajas Sánchez, Mtro. Javier Leal Milán. --
De lo anterior los miembros del Cuerpo Edilicio aprueban por unanimidad de

votos de los presentes la conformación de la comisiones del Consejo

Municipal de Participación Social, quedando estas conformadas tal y como se

describen línr:as arriba.
2.- Solicita aprobación de recurso por la cantidad de $150,000.00 (ciento

cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) para los gastos que se generen en los

diversos eventos con motivo de la celebración de las "Fiestas Patrias 2013"

a celebrarse del 13 al 16 de septiembre del presente año. Una vez que esta

autoridad municipal analiza con detenimiento lo solicitado, aprueban por

unanimidad de votos de los presentes el recurso solicitado mismo que será

tomado de las siguientes partidas presupuestales: "Gastos de orden social
y cuttural" con ñúmero de cuenta 8-2-1-0-0-1001-504-001-3000-3800-3821-
ÓO-OO; partida presupuestal "Otros arrendamientos" con número de cuenta

8-2-1-0-0-1001-S04-bOt-aOOO-3200-3291-00-00; y de la partida presupuestal
,,productos alimenticios para el personat en las instalaciones de las

dependencias y entidadeJ" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-504-001-

ZaóO-ZZOO-2i212-00-00, del presupuesto asignado a Educación Municipal. ----

OCTAVO.- En uso de la voz el Secretario de Ayuntamiento Prof' José

Asunción Tonres Díaz solicita sea retomado el punto SEXTO número 3, del

acta de sesión ordinaria número 021 de fecha 23 de mayo del año que

transcurre, en el cual este Honorable Ayuntamiento aprobó por unanimidad

de votos realizar los trámites necesarios para elevar a escritura pública el

contrato de promesa de venta celebrado entre este Municipio y la C' María

Concepción [-ópez Collazo respecto del inmueble ubicado en la colonia Las

Crucitás, mismo que cuenta con una superficie de 259.20 metros cuadrados,

adquirido por esta Autoridad Municipal con el objetivo de ampliar el Jardín de

Niños ,,María Montessori" de dicha localidad. Lo anterior con el fin de solicitar

la aprobación del Cuerpo Colegiado para realizar el pago que se genere por

confepto de otorgamiento de la escritura pública. Una vez analizado lo

descriio supralineás, el pleno por unanimidad de votos de los presentes

aprueba realizar el pago que se genere por concepto de otorgamiento de la

escritura pública a iauor del muñicipio respecto del inmueble antes citado.

Monto qúe será tomado de la pattiO" "servicios legales, 
-de 

c-o.nllbilidad,

auditoria y relacionados" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-001-

3000-3300-3311-00-00, del presupuesto asignado a Presidenc¡a Municipal. --

NOVENO.- Los miembros del Ayuntamiento aprueban por mayoría d9 votos

de los presentes dar de baja los activos fijos por obsoletos e inservibles del

inventario de¡ bienes muebíes de las siguientes Dependencias Municipales:

1.- Comunic¡ación Social; 2.- lnstancia de la Mujer Purísimense' Así mismo

se adjuntan ¡n la presente las fotografías para su debida constancia, así como

la reláción del equipo con sus características correspondientes de cada una

e las depenOenóias municipales antes citadas, mismos que se integran a la

resente acta como anexos número "dos" y "tres"'

beCIru¡O.- La Mesa Directiva del Congreso del Estado mediante oficio

circular núnrero 62 remiten a este Honorable Ayuntamiento. la Minuta

Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Segunda Legislatura del

Congreso del Estado,' mediante el cual sé reforma el artículo 51 de la

constitución Política para el Estado de Guanaiuato. Lo anterior a efecto

de que corno parte áet constituyente Permanente, sea sometida a su

áóroüáiOn por át pt"no del Ayuntamiento. Una vez analizada dicha Minuta,

los integrantes dél Órgano óolegiado no hacen ninguna observación ni



comentario al respecto, por lo cual aprueban por unanimidad de votos de lospresentes el contenido de la misma.

;;;; :. -. :.-::.:: _.t_ _ _ :::!t

?:;,^il i::l^ lu rr voz ,er 
presidente Municipar rnforma ar Honorabre

horas en el lugar y fecha de su inicio, firmindo ar cálce y ar margen los queen ella puFT y quisieron hacerlo para su debida constancia. Doy Fe. ---__

ruriáuteAyuntamienllo que surge la necesidad de iniciar con tos trabajos para elacondicionamiento y equipamiento de las oficinas donde operará la central deemergencias¡ 066, siendo esta en calle pípila No. 110, ,on^ centro de estaciudad, lugerr donde se encontraba raborando ra dependencia de obrasPú.blicas Municipates, reubícando dicha oepenáánc¡a at inmueble ubicado encalle Manuell Dobrado #113 zona centro, propiedad de ra c.p. Martina pérez
López, motivo por er cuar se cerebrara 

'un' .o*nio o" comodato con rapropietaria del inmueble antes citado por el tiernpo que se requiera hasta entanto no se terminen de',construir las oficinas pÁü"r de Ia ya multicitadadependencia. De ro anterior ros miembros der pr"no se oan por enterados. ____Previa lectura de ra presente, enterados der arcance y efectos regares y no
li?:"]* i:i: 9ue .hager constar, se oa por terminada, siendo tas 16:30

.6á, .a? -* F-
c. MARco nruroño pnol¿TGólvlez -

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

ás*azQdcz p'
c. rnn¡¡c¡sco .tnvren- rvrÁRouEZFÁb¡lG

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO
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--{={ ¿ ,ú l//

c. AN|CETO FLORES Veuzouez
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

C.P. JUAN

REGIDOR DEL 11. A

SAtsINA SALDANA RIOS
DEL H. AYUNTAMIENTO


